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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 016/96

Saltillo, Coah., a 31 de Diciembre de 1996

C. Licenciado

FRANCISCO CARDENAS ELIZONDO.

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DEL ESTADO.

P R E S E N T E . –

Distinguido Sr. Presidente:

Con fundamento en lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos  del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/035/96/MON/TSJE, relativo a la queja presentada por el ciudadano Martín Guadalupe Flores Zavala por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidas a servidores públicos del Poder Judicial con residencia en la ciudad de Monclova, Coahuila y vistos los siguientes    

I. HECHOS  

El 16 de abril de 1996, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió la queja del señor Martín Guadalupe Flores Zavala, interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, Coahuila, en contra del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila, por dilación administrativa en el Proceso Jurisdiccional.

El 25 de abril de 1996, la CDHEC solicitó al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJE) un informe en relación a los hechos imputados a la autoridad judicial señalada, quien remitió copia del Toca número 342/96 que se integró con motivo de la apelación interpuesta por el quejoso.

II. EVIDENCIAS

Las constituyen:

a).- La queja presentada ante la CDHEC por el señor Martín Guadalupe Flores Zavala.

b).- El Oficio PV-178-96 de fecha 25 de abril de 1996, suscrito por la Primera Visitadora y dirigido al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

c).- El Oficio 641/996 del 2 de mayo de 1996, signado por la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Colegiada Penal a efecto de que rinda el informe solicitado.

d).- El Oficio sin número del 17 de mayo de 1996, con el cual el Secretario de Acuerdo y Trámite de la Sala Colegiada Penal adjunta el expediente formado con motivo del Toca 342/96 de la apelación interpuesta por el quejoso, en el que se consigna que el proceso penal número 208/95 que por los delitos de Lesiones gravísimas y pandillerismo instruido contra dicho acusado  y otros, se recibió en esa Sala el 8 de abril pasado; el día 15 del mismo mes, se radicó el toca señalándose las once horas con treinta minutos del día 11 de junio de 1996 para que tenga verificativo la diligencia de vista.

g).- La copia de la sentencia de primera instancia dictada el 13 de octubre de 1995, en contra del quejoso Martín Guadalupe Flores Zavala por los delitos de Homicidio simple doloso y pandillerismo.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

De las constancias que integran el expediente en estudio se desprende que el 13 de octubre de 1995, el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal dictó sentencia condenatoria a Martín Guadalupe Flores Zavala por los delitos de Homicidio Simple Doloso y Pandillerismo, habiendo  sido condenado a una pena de doce años de prisión sin ningún beneficio.

En la Misma fecha el sentenciado se inconformó con dicha resolución apelando en el mismo acto  en que fue notificado.

Del análisis de la documentación que obran en el expediente del presente asunto se colige que el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila, obró con extrema negligencia, toda vez que dejó transcurrir seis meses y dos días, antes de que remitiera el expediente al tribunal de alzada, violando de esta manera en perjuicio del quejoso lo dispuesto por el artículo 17 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.

Por lo que es obvio que en el presente caso se retardó injustificadamente la impartición de la justicia, quedando sin definir la situación jurídica del quejoso, en virtud de que no se han agotado las instancias que la Ley le concede al inculpado.

IV. OBSERVACIONES

De los hechos y de las evidencias señalados y considerados la fecha en la que el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Monclova, Coahuila, dictó su sentencia, 13 de octubre de 1995, y que en esa misma fecha fue notificado el inculpado, quien en ese mismo momento apeló a la sentencia dictada en su contra, se deduce que el servidor público de referencia estaba obligado a remitir sin demora el expediente respectivo al Tribunal de apelación, lo que efectuó después de un lapso de seis meses más dos días, no obstante que el artículo 428 del Código de Procedimientos Penales del Estado dispone que interpuesto el recurso dentro del trámite legal; el Juez que dictó la resolución apelada, lo admitirá o desechará sin ningún trámite, por lo que se concluye que el personal del Juzgado de mérito actuó con negligencia en el manejo del asunto que nos ocupa, violando por tanto, el derecho que tiene todo ciudadano conforme a lo dispuesto en nuestra Carta Magna en su artículo 17, así como lo establecido en el Código de Procedimientos Penales del Estado que ratifica la impartición de justicia de manera pronta, expedita e imparcial, lo que en caso nos ocupa no se observó.  

Toda vez que el asunto que se resuelve se refiere a un omisión de naturaleza administrativa en la que incurrió el Juez de la Causa, violatoria de los derechos fundamentales del quejoso, este Organismo es competente para analizar dicha falta con fundamento en lo que establecen los artículos 195 de la Constitución Política Local y 21 inciso B de la Ley Orgánica de la CDHEC.

Por lo antes expuesto, esta Comisión Estatal estima que existen suficientes elementos para investigar la actuación del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial del Centro con residencia en la ciudad de Monclova, Coahuila, ya que existió dilación administrativa en el Proceso Jurisdiccional, en virtud de que transcurrieron más de seis meses para que remitiera el original del proceso que se instruyó a Martín Guadalupe Flores Zavala por los delitos Lesiones gravísimas y Pandillerismo al Tribunal de apelación para la substanciación del recurso de apelación que el mencionado quejoso interpuso en contra de la sentencia definitiva dictada en su contra.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, jamás ha sido obstáculo para que la autoridad persiga y castigue el delito, lo que ha firmado y siempre lo sostendrá es que los derechos humanos están sobre todas las cosas y éstos deben de respetarse en forma puntual; ya que en México todas las personas, incluso los acusados de los más graves delitos, tienen derechos fundamentales.

En virtud de lo ya señalado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer, con toso respeto a usted, Señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia, la siguiente:

V. RECOMENDACION

Unica.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 221 del Código de Procedimientos Penales del Estado; 13, 14 fracción XXXV, 180, 181, 182, 184 fracción I y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se inicie un procedimiento disciplinario en contra del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Monclova, Coahuila, por haber incurrido en dilación en la administración de justicia en el proceso 208/95 instruido en contra de Martín Guadalupe Flores Zavala por los delitos de Lesiones Gravísimas y pandillerismo.

La presente Recomendación, de conformidad con lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política Local tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno solicito a Usted señor Presidente, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informado dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación, ya que en caso negativo, o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

Igualmente y en caso afirmativo, con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, le solicito que las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación, se envíen a este organismo dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma; en caso de que estime que el plazo señalado es insuficiente, podrá exponerlo en forma razonado a la suscrita, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento total de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá solo competencia para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de esta Comisión.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISION

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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